
9187 

Ambato, 9 de Noviembre de 2.015 

Señor 

SANTIAGO RAUL LOPEZ SALAZAR 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Socios de la compañía MRSOFT 

ECUATORIANA CIA. LTDA./ legalmente reunida el treinta y uno de Agosto del año dos mil 

quince, resolvió, por unanimidad, designarle PRESIDENTE de la referida compañía, por el 

periodo estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las facultades señaladas en la ley y 

el Estatuto, le corresponde ejercer, individualmente y extrajudicial de la compañía. 

En el estatuto de la compañía MRSOFT ECUATORIANA CIA. LTDA., en donde se detallan sus 

atribuciones, consta en la escritura pública de constitución, otorgada en la Notaría 

Séptima del Cantón Ambato; el dieciocho de noviembre del año dos mil once, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número novecientos noventa y nueve 

(999), el veintiuno de diciembre del año dos mil once.” 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente 

   

$ . 

GERENTE GENERAL 

C.l. 180186910-6 

Yo, SANTIAGO LRAUL LOPEZ SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 

nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MRSOFT ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Ambato 9 de Noviembre de 2.015 

C.!. 180251654-0 )
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[TRÁMITE NÚMERO: 12627 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

DE REPERTORIO: 9187 

FECHA DE 24/11/2015 

DE 934 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MRSOFT ECUATORIANA CIA. LTDA, 7 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LOPEZ SALAZAR SANTIAGO RAUL 
IDENTIFICACIÓN 1802516540 - 
CARGO: PRESIDENTE 7 
PERIODO(Años): 3 -       

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: A A 24 DÍA 

CC A 8; , o PS, 
7 % A 
TS L. 

DR. FAUSTO HERNAN-LALAC za 
REGISTRADOR MERCÁNTIL ¡ÓN AMBATO 

5 MISEiE S % 
DIRECCIÓN DEL REGISTR Je ALA! ROBRIGOMCHANO S/N Y MONTALVO C.T. CARACOL LO 

Carros comento 

LIMES DE NOVIEMBRE DE 2015 

     

   

30 Nov 2015 

bh gistrado dy 
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